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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 
 
Entre los suscritos a saber de una parte JAIME ANDRÉS CARDENAS RODRIGUEZ, mayor y vecino de 
Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía numero 79’882.724 de Bogotá y portador de la T.P  
No. 137.409 del C.S.J, en calidad de representante legal de la persona jurídica denominada 
CÁRDENAS & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, con NIT. 900.874.102-8, quien para los efectos 
legales en el presente contrato se denominará EL CONTRATISTA o EL APODERADO quien para los 
efectos  legales en el presente contrato se denominará EL APODERADO y por la otra NUBIA 
MARLENY RACHE GUITIERREZ, también mayor de edad, domiciliado(a) y residente en Bogotá, 
identificado(a) como aparece al pie de su firma, quien en adelante se denominará EL(LA) 
PODERDANTE, por medio del presente hemos convenido celebrar CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: El apoderado se 
obliga a presentar ante UN JUEZ DE TUTELA una acción de tutela con el fin de que el fondo de 
pensiones al cual está afiliada la CONTRATANTE permita su retorno al régimen de prima media que 
administra COLPENSIONES y que a su vez esta última entidad proceda a recibirla. Esto en razón a 
que la demandante tenía más de 750 semanas cotizadas al 1° de abril de 1994. Incluso para que 
adelante los tramites de cobro administrativo o cobro ejecutivo, en el evento de obtener sentencia 
favorable. SEGUNDA: EL(LA) PODERDANTE se obliga a suministrar oportunamente todos los datos 
y documentos que sean necesarios, a fin de obtener la efectividad del derecho pretendido. 
PARÁGRAFO: EL(LA) PODERDANTE se hace único(a) responsable de la veracidad de la información 
y documentos aportados. TERCERA: EL(LA) PODERDANTE se obliga a pagar al APODERADO, la 
suma fija de $ 737.700 pesos, los cuales deberán ser cancelados así: un 50% a la firma del 
presente contrato y el otro 50% al momento de radicar la acción de tutela. CUARTA: El presente 
contrato solo podrá rescindirse por acuerdo entre las partes y por parte de EL(LA) PODERDANTE en 
caso de negligencia comprobada del APODERADO. Por parte del APODERADO por la deslealtad con 
el profesional o el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en este contrato. 
QUINTA: las partes convienen y aceptan que para los efectos legales el presente contrato presta 
mérito ejecutivo, y el domicilio será la ciudad de Bogotá. SEXTA: El presente contrato se celebró el 
día 5 de mayo de 2017.    
 
EL(LA) PODERDANTE      EL APODERADO 
 
 
 
NUBIA MARLENY RACHE GUITIERREZ        JAIME ANDRÉS CARDENAS RODRIGUEZ 
C.C. 41.731.888 de Bogotá               C.C. No.  79’882.724 de Bogotá.  
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Señor: 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (REPARTO) 
E. S. D. 
Ciudad. 
 
 
Referencia: Poder TUTELA. 
 
 
NUBIA MARLENY RACHE GUITIERREZ, mayor de edad, domiciliado(a) en Bogotá D.C., 
identificado(a) como aparece al pie de mí correspondiente firma, por medio del presente escrito, 
manifiesto que confiero poder especial a JAIME ANDRÉS CÁRDENAS RODRÍGUEZ, mayor de edad, 
domiciliado y residente en Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía número 79’882.724 de 
Bogotá y T.P. 137.409 del CSJ, y LADY CAROLINA GUTIERREZ SANCHEZ mayor de edad, 
domiciliada y residente en Bogotá, identificada con la cedula de ciudadanía número 1.010.164.971 
de Bogotá y T.P. 244.911 del CSJ,  para que en mi nombre y representación instauren y lleven 
hasta su culminación una ACCIÓN DE TUTELA en contra de La ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES –COLPENSIONES- y del FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROVENIR S.A.,  con 
el fin de que me amparen mis derechos fundamentales a la seguridad social, igualdad, debido 
proceso y derecho de petición, teniendo en cuenta a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 
contaba con más de 750 semanas cotizadas, y que en razón a ello y de los precedentes 
constitucionales existentes, puedo retornar al régimen de prima media de COLPENSIONES.    
 
Mis Apoderados quedan revestidos de las facultades previstas en el artículo 77 C.G.P., en especial 
las de conciliar, desistir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder. 
 
Atentamente, 
 
 
 
NUBIA MARLENY RACHE GUITIERREZ  
C.C. 41.731.888 de Bogotá 
 
Aceptamos; 
 
 
 
JAIME ANDRÉS CÁRDENAS RODRIGUEZ. 
C.C. 79’882.724 de Bogotá. 
T.P. 137.409 del CSJ.              
 
 
 
 
LADY CAROLINA GUTIERREZ SANCHEZ.  
C.C. 1.010.164.971 de Bogotá.  
T.P. 244.911 del CSJ.    
 
 
 
 
 
 


